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DESCRIPCIÓN GENERAL 
Descripción formal y funcional  

 
El escudo del conde de Híjar está situado en la fachada principal de la iglesia del convento de la Orden de los 
Hermanos Menores Capuchinos, de Monóvar. La fundación de este convento remite administrativamente al 
año 1742, fecha en la que los hermanos capuchinos (OFMCap), de mutuo acuerdo con el Cabildo Municipal, 
firmaron las capitulaciones que habían de establecer su fundación (Poveda, 2013). Entre los acuerdos 
firmados figuraba que el escudo del duque debería erguirse en la fachada principal de las dependencias 
conventuales por encontrarse en suelo de su posesión. El duque de Híjar, además de patrono del convento 
de los capuchinos, también fue señor de la baronía de Monóvar. 
 
Aún así el escudo no se fijó en la fachada hasta el 18 de agosto de 1760, cumpliendo con una de las 
capitulaciones de la Fundación. No obstante, dicho escudo no corresponde al titular del ducado en 1760 
Pedro Alcántara Fadrique, ni a su padre Joaquín Diego de Silva, sino a su abuelo Isidro Fadrique Fernández 
de Hijar, Silva, Portugal, Portocarrero, Mendoza, Suárez de Carvajal, Viladrando Sarmiento el de la Serda, 
Pinós etc., Conde Duque y Señor de Hijar, Conde Duque de Aliaga, Marqués de Oraní, Conde de Salinas de 
Ribadeo, señor de esta dicha villa y baronía. 
 
El escudo está labrado en un bloque de piedra caliza. En su interior, acuartelado en diversas secciones, 
figuran todas las armas de los diferentes linajes integrados en el título nobiliario. El escudo de armas está 
coronado por yelmo con lambrequines.  
 
 
  
Cronología s. XVIII Estilo Barroco 
Uso original Decorativo Uso actual     Decorativo 
Interés Arquitectónico Autoría  
Estado de conservación Malo 
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COMPONENTES 
PRINCIPALES 

Valoración Carácter Estado 
Actuación 
Prevista 

Importancia Urgencia 

1. Escudo Conservar Material Malo Restauración Alta Urgente 
2.        
3.       
       
INTERVENCIONES RECIENTES Y ACTUACIONES PREVISTAS 
 



Se ha solicitado al  Instituto Valenciano de Conservación y Restauración de Bienes Culturales (IVACOR) de la 
Generalitat Valenciana, un presupuesto para su restauración. 
 
 
 
NORMATIVA SECTORIAL  

 
• Artículos 26-39 de la Ley 16/1 985, del Patrimonio Histórico Español  
• Artículos 41 -44 de la Ley 4/98, del Patrimonio Cultural Valenciano.  

 
NORMATIVA DEL PLAN 
 
• Normativa Catalogo del Plan General de Ordenación Urbana de Monóvar 
 
 
 
ENTORNO DE PROTECCIÓN 

 
 
Se considerara como entorno el Bien de Relevancia Local del edificio de la iglesia del Convento de los Padres 
Capuchinos, pues se considera como bien inmueble y parte consustancial del edificio 
 
OBSERVACIONES 
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